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MEEM. 

Cordialmente, 

Sobre el particular se informa que en los registros que lleva esta Gerencia y que consta en el 
expediente administrativo, es la resolución de caducidad de contrato, llevando mediante el 
proceso sancionatorio SANC 11-16 y no de inhabilitación, por lo que se recomienda hacerle de 
conocimiento al solicitante formule su petición 

En relación a solicitud de información de fecha 15 de octubre de 2018, en la que solicita copia 
de resolución ministerial en la cual se inhabilitó la sociedad Supervisión y Construcción, S.A. d 
C.V., que se abrevia SUVYCON, S.A. DE C.V., relacionado con el proceso de concurso público 
001/2015, "Formulación de Carpeta Técnica para el Mejoramiento Integral de Asentamiento 
Urbano Precario La Fincona, Municipio y departamento de Sonsonate" 

MOPTVDU-UACI-1675-2018 

Emitiendo respuesta ASUNTO: 

Licenciada 
Ana Margarita Salinas de G 
Gerente de Adquisicio;~t-:.2~=----í_~;;;;~F---"'"t"T~~~ 
Contrataciones Instit 

DE 

17 de octubre de 201 FECHA 

Licenciada 
Liz Aguirre 
Oficial de Información 
Ministerio de Obras Públicas, Tr 
Desarrollo Urbano 

PARA 

MEMORANDO 

UNIDOS CRECEMOS TODOS 
EL SALVADOR 
GOBIERNO DE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE 
VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 


